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S U M A R I O
GUERRA—Se exenciona del servicio militar 

obligatorioal señor Trinidad Reyes—Se man
da pagar la suma de $ 36.00—Se resuelve de 
conformidad una solicitud -Se manda pagar 
la suma de í  lOO.oo—Se resuelve de confor
midad una solicitud—Se manda pagar la su
ma de 8 224.33—Se manda pagar la cantidad 
de 8 102.00—Se manda pagar la cantidad de 
8 60.,60—Se admite una renuncia—Se nom
bra Instructor do la unarnicidn y milicias 
de la Seccidn Militar el; Comayagüela al Ca
pitán José Soto—Se la cantidad de
$ 285.00ádon Alberto Pavón—Se manda pa
gar la suma de 8 10.00—Se autoriza el gasto 
de 8 75.IX)-Se admito una renuncia— Se 
manda p<agar la suma de $ 15.00—Se manda 
pagar la suma de $ 45.00 -Se manda pagar la 
cantidad de 8 256.00—Se re.suelve de confor
midad una solicitud—Se manda pagar la can
tidad de 8 12..50—Se admite una renuncia.

AVISOS.

GUERRA

Be exenciona del servicio militar obligatorio al 
señor Trinidad Reyes

Teyucittalpa; 28 de marzo de 1908.
Considerando: que don Trinidad Re

yes, miliciano de la 2?' categoría, vecino 
de Guaimaca, ha comprobado que, por 
causas independientes de .su voluntad, 
dejó de presentarse á la Junta de Ins
cripción Militar de e.ste departamento, 
para exencionarse del servicio militar 
obligatorio, en razón de que es mayor de 
cuarenta años, extremo que establece 
con la respectiva partida de su naci
miento, el Presidente de la República 

acuerda :
Declarar exento en absoluto del ser 

vicio militar obligatorio al expresado 
don Trinidad Reyes.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se manda pagar la suma de 8 36.00

Te^cigalpa: 28 de marzo de 1908.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que por la Caja Nacional se pague al 

aeOor Coronel don Jacinto R. Romero la

do por la refacción de 24 pares de calza
do para uso de los alumnos de la Escue
la Militar de esta capital; imputándose 
el gasto á la partida 4 ,̂ capítulo VI, Ra
mo de Guerra, del Presupuesto General 
vigente.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
O. Gutiérrez.

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa: 28 de marzo de 1908. 
Siendo atendibles las razones expues

tas por el miliciano de categoría José 
Angel Bustillo, vecino de Cañe, depar
tamento de La Paz, para no haber hecho 
su ocurso ante la correspondiente Junta 
departamental; y estando justificado que 
el peticionario es ca.sado, el Presidente 
de la República

a c u e r d a :
De conformidad.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se manda pagar la suma de 8 100.00

Tegucigalpa: 28 de marzo de 1908.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que por la Caja Nacional se pague á 

la señora Francisca X. de Ortega la su 
ma de cien pesos, valor que ha deven 
gado por la confección de 25 uniformes 
para el uso de los alumnos de la Escuela 
Militar de esta ciudad, á razón de S 4.00 
cada uno. Este gasto se imputará á la 
partida 4 ,̂ capítulo VI, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General vigente.— 
Comuniqúese.

Dá v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

na, vecino de la ciudad de La Esperan
za, se funda para pedir la exención del 
servicio militar, por ser casado, lo cual 
debió solicitar ante la correspondiente 
Junta departamental,

a c u e r d a :

De conformidad.—Comuniqúese.
Dá v i l a .

El Secretario de Blstado en el Despa
cho de la Guerra,

D. Gutiérrez.

Se manda pagar la suma de $ 224.33

Tegucigalpa: 28 de marzo de 1908.
El Presidente de la República

a c u e r d a :

Que por la Administración de Rentas 
del depai-tamento de Cortés se pague al 
señor Comandante de Armas del mismo 
la suma de $ 224.33, valor á que ascien
de el género y confección de cien vesti
dos para uso de los soldados de la plaza 
de San Pedro Sula. Este gasto se im
putará á la partida 4?', capítulo VI, Ra
mo de Guerra, del Presupuesto General 
vigente.—Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

D. Gutiérrez.

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa: 28 de marzo de 1908.
EU Presidente de la República, esti

mando justas las causas en que el mili
nina de | 36.00, valor que ha devenga-jm oo de categoría Macedonio Orella-

Se manda pagar la cantidad d? 8 102.00

Tegucigalpa: 28 de marzo de 1908.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Que por la Caja Nacional se pague al 
señor don Fidel González 1$ 102.00) cien
to dos pesos, valor que ha devengado 
por la confección de diez y siete pares de 
calzado, á razón de seis pesos cada uno, 
y los que serán destinados para el uso 
de los alumnos de la Brigada de Artille
ría; debiendo imputarse esta erogación á 
la partida 4^, capítulo VI, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General vigente.— 
Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
V. Gutiérrez.
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Se manda pagar la cantidad de $ 60.50

Tegucigalpa: 28 de marzo de 1908.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la cantidad de $ 60.50, que 

se pagará por la Caja Nacional al señor 
don Vicente Soto, importe de once pares 
de calzado que confeccionará para el 
servicio de los alumnos de la Banda de 
Guerra de esta capital; debiendo impu
tarse el gasto á la partida Capítulo 
VI, Ramo de Guerra, del Presupuesto 
General vigente.—Comuniqúese.

D á v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se admite una renuncia

Tegucigalpa; 28 de marzo de 1908.
El Presidente de la República 

a c u e r d a ;
Admitir la renuncia que el Capitán 

Santiago S. Chacón ha interpuesto del 
cargo de Instructor de la guarnición y 
milicias de la Sección Militar de Coma
yagüela, rindiéndole las gracias por sus 
servicios.—Comuniqúese.

Dí v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se nombra Instructor de la guarnición y mili
cias de la Sección Militar de Comayagüela 
al Capitán Josó Soto.

Tegucigalpa; 30 de marzo de 1908.
Habiéndosele admitido su renuncia al 

Instructor de la guarnición y milicias de 
la Sección Militar de Comayagüela, Ca
pitán don Santiago S. Chacón, el Presi
dente de la República

a c u e r d a :
Nombrar para que lo sustituya al de 

igual grado don José Soto, quien deven
gará el sueldo de $ 45.00 mensuales.— 
Comuniqúese.

D á v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se reconoce la cantidad de $ 285.00 á don 
Alberto Pavón

Tegucigalpa: 30 de marzo de 1908.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Reconocer que el Estado debe á don 

Alberto Pavón, vecino de esta ciudad, 
con residencia en San Lorenzo, la canti
dad de ($ 285.00) doscientos ochenta y 
cinco pesos, como valor de veinte y 
tres quintales setenta y cinco libras de 
harina, á razón de doce pesos cada quin
tal, que suplió para el sostenimiento de 
las fuerzas del Ejército aliado existentes

en la plaza de Amapala durante la cam
paña última. La cantidad expresada se 
pagará al señor Pavón por la Adminis
tración de Aduana de aquel puerto; de
biendo imputarse á la partida 3*, capítu
lo VI, Ramo de Guerra, del Presupuesto 
General vigente.—Comuniqúese. •

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se manda pagar la suma de 8 10.00

Tegucigalpa: 30 de marzo de 1908.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Que por la Receptoría de Rentas del 

distrito de Reitoca se pague al Subco
mandante de Curarén la suma de $10.00, 
valor que invertirá en la compra de va
rios muebles para el servicio de la oficina 
que es á su cargo; imputándose el gasto 
á la partida 3?’, capítulo VI, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General vigen
te.—Comuniqúese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se autoriza el gasto de $ 15.00

Tegucigalpa: 30 de marzo de 1908.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar el gasto de ($ 75.00) setenta 

y cinco pesos, que importan veinte y 
cinco ejemplares de la Constitución Po
lítica decretada por la Asamblea Nacio
nal Constituyente el año de 1894, é igual 
número de volúmenes de Leyes Milita
res (1881-1904), que se necesitan para el 
servicio de los alumnos de la Brigada de 
Artillería; debiendo imputarse esta ero
gación á la partida 3?', capítulo VI, Ra
mo de Guerra, del Presupuesto General 
vigente.—Comuniqúese.

D á v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se admite una renuncia

Tegucigalpa; 30 de marzo de 1908.
EU Presidente de la República

ACUERDA:
Admitir la renuncia que del cargo de 

Instructor de la guarnición y milicias de 
la plaza de Juticalpa ha interpuesto el 
Capitán don Julio Suasnávar, á quien se 
rinden las gracias por sus servicios en 
aquel puesto.—Comuniqúese.

D á v il a .
El Secretario de Elstado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se manda pagar la suma de 8 15.00

Tegucigalpa; 31 de marzo de 1908.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Que la Administración de Renta.s del 

departamento de Intibucá pague al Sub
comandante de Yamaranguila la suma de 
quince pesos, que invertirá en la compra 
de unos muebles que necesita para el 
servicio de aquella oficina. El gastóse 
imputará á la partida 5’*', capítulo VI, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene
ral vigente.—Comuniqúese.

D á v il a .
El Secretario de Estado en el Despa-  ̂

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se manda pagar la suma de 8 4.5.00

Tegucigalpa; 31 de marzo de 1908.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas 

de este departamento se pague á don 
Salvador Arias la suma de cuarenta y 
cinco pesos, valor de los gastos hechos 
en la compra y conducción á esta capital 
de veinte y cuatro bestias, destinadas si 
servicio de la Brigada de Artillería; im
putándose el gasto á la partida 3 ,̂ capí
tulo VI, Ramo de Guerra, del Presu-- 
puesto General vigente.—Comuniqúese.

D á v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez..

Se manda pagar la cantidad de 8 256.00

Tegucigalpa: 31 de marzo de 1908.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Que por la Administración de RentSS 

del departamento de Santa Bárbara ss 
paguen al Comandante de Armas M  
mismo $ 256.(X), valor de cien vestidOl 
para aquella guarnición. El gasto ss 
imputará á la partida 4?', capítulo VI, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene
ral vigente.—Comuniqúese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Deepn» 

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez. .

Se resuelve de conformidad una solicitad

Tegucigalpa; 31 de marzo de 1906. - 
En presencia de la solicitud elevadsil 

Poder Ejecutivo por Tiburcio Varela, mi
liciano de la 2  ̂ categoría y vecino de St-* 
guatepeque, para que se le declareeasB^ 
to en absoluto del servicio militar obUgie 
torio, por ser mayor de 40 años de eML' 
solicitud que no pudo presentar sntelS 
Junta de Inscripción departamental f i t  
causas insuperables, ajenas á su volee-
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tod; y encontrando comprobados los ex
tremos de la solicitud en referencia, el 
Presidente de la República 

acuerda :
De conformidad.—Comuniqúese.

DAv i i ,a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se manila pajrar la cantidad de # 12..*o

Tegucigalpa: 31 de marzo de 1908.
El Presidente de la República

ACUERDA;
Que por la Administración de Rentas 

de este departamento se paguen al Te- 
nientecoronel Bernardo Najarro$ 12.50, 
que dejó de pagársele en La Esperanza, 
como último resto del sueldo que le co 
rrespondía como uno de los Jefes encar
gados de la conducción á esta capital de 
unos elementos de guerra, en febrero úl
timo; imputándose el gasto á la partida 
•3̂ , capítulo VI, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General vigente.—Comuní- 
qnese.

Dá v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se admite una renuncia

Tegucigalpa; 31 de marzo de 1908.
Teniendo que pasar á ocupar otro pues

to de la Administración pública el señor 
Doctor don Federico Vélez, Médico y Ci- 

de la guarnición del puerto de 
Trujillo, el Presidente de la República 

a c u e r d a :
19—Admitirle la renuncia que ha pre

sentado del cargo referido, rindiéndole 
las gracias por sus servicios; y

29—Facultar al señor Comandante de 
Armas del departamento de Colón para 
que designe en cada caso la persona que 
ha de prestar sus servicios de Cirujano 
en aquella guarnición, mientras se nom
bra el sustituto del señor Vélez.—Comu 
«íqoese.

DXv ila .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

señores David Lúpez. vecino de San Buenaven
tura, distritode Sabanagrande. soltero, minero; 
Simún Lanza. Felipe Zepeda, ambos del propio 
vecindario, solteros, mayores de edad y de oficio 
labradores; Ezequiel Andino, casado, mayor de 
edad, de oficio labrador y de la misma jurisdic
ción. y el General José María Reina, mayor de 
edad, casado y de este vecindario, ante Fd., con 
todo respeto, vengo á denunciar una mina que 
producé plata y cuyas muestras acompaño, y que 
está situada en el cerro de “ Monte Grande.”  
jurisdicciún de San Buenaventura, cuyos limi
tes .son: por el Xovte, el cerro de los Tarnetcs: 
por el Sur, cerro del Cascalxú: por el oriciiie, 
posesión de Manuel Antonio Alvarado; y por el 
Poniente, con el plan llamado “ El Ciruelito.” 
La e.vpresíida mina corre de Occidente á Orien
te en forma vertical. Este descubrimiento ha 
sido hecho en cerro virgen, por no encontrarse 
en el radio legal mina registrada, y por tanto, 
otorgándonos la ley, por la circunstancia expre
sada, tres pertenencias, doy, respectivamente, á 
cada una de ellas, los nombres de “ Monte Gran
de,”  al Oriente; la del centro, “ El Diamante,”  
donde se construirá la labor de ley; y la del Po
niente, “ El Crucero.”  PIdoáUd., señor Juez, 
se sirva admitir este denuncio y mandar publi- 
carloy legisl rurlo.—Tegucigal pa: cuatro de abril 
de mil novecientos ocho.—L. V. Calderón.” — 
“ Presentado en la misma fecha, á las nueve de 
la mañana —Carlos Carias Medina R .” —-‘Juz
gado de Letras 2'’ de lo Civil.—Tegucigalpa: 
cuatro de abril de mil novecientos ocho.—Ad
mítase el presente det)ui)cio, hágase el registro 
de ley. el cual se publicará en ‘ ‘La Gaceta,”  por 
tres veces, de diez en diez días.—Notifíquese.— 
Eduardo F. Padilla.—Raf. Valenzuela Fonseca, 
Srio.” —Tegucigalpa: 11 de abril de 19ñS.
8 R a f . V a l k n zu e l a  F on seca , Srio.

A V I S O S

y una ventana; una casa más que sirve de coci
na, de doce varas de largo por seis de ancho, 
montada en horcones, cubierta de teja, paredes 
de l>ahareque: y una finca rústica conteniendo 
plátanosy árboles frutales, con un pot rero anexo 
de diez manzanas de capacidad, cercado de pie
dra, zanjo, pina y alambre; cuyas ca.sas, huerta 
y potrero lindan: por el Oriente, con camino 
real que conduce de Goascorán al pueblo de 
Alianza; al Poniente, con el río Goascorán; al 
Norte, con quebrada del Presidente: y por el 
Sur, con el cerro Volcancito y potrero de Juan 
B. Reyes. Dicha venta se hace por la suma do 
novcientüs pesos. V sícikIo esta la primera 
vez que se solicita la inscripción del dominio so
bre el inmueble relacionado, de conformidad 
con cl artículo 2.J22 del Código Civil, se pone en 
conocimiento del piíblico la expresada solicitud 
para los efectos consignientes.—Nacaome: 10 de 
febrero de 1908.

ENRIQUE FÜGON.

Elinírascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras 29 de lo Civil de este departamento, certifi
ca: que en el Libro de Registro de denuncios de 
mioas, bajo el número 140 y bajo los folios 208 y 
206, se encuentra el registro que literalmente 
•dloe:—“ N9 140.— infrascrito, Juez de Letras 
>9 de lo Civil de este departamento, pone razón 
■al escrito, tazón y auto que dicen:—“ Señor Juez 
-de Letras 29 délo Civil de este departamento.— 
TOk Lope Vicente Calderón, de origen venezo- 
labo, residente en esta capital, mayor de edad, 
Modo, minero, por sf y  en representación de los

El infrascrito. Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber: q;ie con fecha 
diez y seis de marzo de este año so han presen
tado á esta oficina los .señorc.s Dionisio Torres, 
Miguel, Enrique, Joaquín y Crescencio López, 
Domingo, José Manuel y Antonio Gutiérrez, 
Ildefonso y Felicitas Soto, Celso Ponce, Esteban 
Bustillo, Cristina Zelaya y General José María 
Reina, denunciando como nacional el terreno 
llamado “ Carpintero,”  sito al Norte de esta 
ciudad, en jurisdicción de la misma, compuesto 
de tres á cuatrocientas hectáreas, poco más ó 
menos, y linda: al Norte, con terreno denomi
nado “ Casa Quemada;”  al Sur, con terreno de 
San Antonio de Leche, hoy Vetulia; al Este, con 
terreno del Común de los Plazuelas; y al Oeste 
con terrenos llamados “ El Tejar” y “ Palo Blan
co,”  hoy Las Marías, pertenecientes á don Ja- 
cobo Galindo. Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos legales.—Tegucigal
pa: 14 de abril de 1908.
8 C. CANALES.

El infrascrito. Juez de Letras de esta sección, 
encargado del Registro de la Propiedad Raíz del 
departamento, hace saber: que don José Anto
nio Jiménez, vecino de Alianza, á las dos de la 
tarde del día de hoy, por recomendación de la 
señora Lucila García, del mismo domicilio, pre 
senta, para su inscripción, la primera copia de 
una escritura otorgada en la villa de Goascorán, 
el veintitrés de diciembre del año pasado, por 
la cual don Valentín García, mayor de edad, 
soltero, labrador y vecino de Alianza, declara 
haber vendido á la referida Lucila García una 
casa situada en los suburbios de Goascorán, de 
diez y ocho varas de largo por siete de ancho, 
con dos corredores al Oriente y Poniente, mon
tada sobre horcones, con paredes de adobe y cu
bierta de teja, enladrillado el salón y el corredor 
del lado de la calle, con tres puertas de madera

El infrascrito, Registrador de la Propiedad de 
este departamento, hace sal>er; que el día de 
hoy. á las dos de la tarde, se ha presentado á es
te Registro don Cayetano Castellón, mayor de 
edad, casado, negociante y vecino de Pueblo 
Nuevo, República de Nicaragua, solicitando la 
inscripción á su favor de un potrero situado en 
el terreno “ Los Ortices,”  comprensión munici
pal de San Nicolás-, cuyo potrero consta de cin
co manzanas, más ó menos, está cercado de ci
miento y madera muerta, cultivado de pasto 
artificial en parte y el resto inculto, y tiene por 
límites: al Norte, camino rural que conduce al 
potrero da los herederos de Saturnino Pineda; 
al Sur, l^una de Molo y terreno comunal de los 
vecinos de Macholoa; al Oriente, potrero de los 
herederos de Saturnino Plnc-da; y al Occidente 
terrenos incultos de los condueños del terrenc 
de Ortiz; y un lote de terreno como de media 
caballería, que se halla contiguo al potrero des
crito. Dichos inmuebles los adquirió el señor 
Castellón por compra que hizo á don Emeterio 
Madrid por la suma de ochenta pesos; y como 
esta es la primera inscripción que se solicita, se 
hace saber al público, para los efectos del artícu
lo 2.322 del Código Civil,—Santa Bárbara; 10 de 
febrero de 1908.
8 PEDRO AMAYA R.

R e g i s t r o  d e  l a  P r o p i e d a d
Don Pedro García presenta, para su inscrip

ción, hoy á las diez y media de la mañana, la 
primera copia de una escritura pública otorga
da el veintisiete de enero último ante el Juez de 
Paz de Valle de Angeles, por la cual don Anas
tasio Goíioy vende á doña Nlcomedes v. de Go- 
doy, por la suma de doscientos pesos, una casa 
y solar sitos en dicho pueblo, con los siguientes 
límites: al Norte, casa de Raimundo Izaguirre; 
al Sur, casa de Josefa Pineda y hermanas; al 
Este, huerta de las mismas Pinedas y de Rai
mundo Izaguirre; y al Oeste, casa de Petrona 
Salgado, calle de por medio. El solar mide diez 
y seis y tres cuartas varas de Sur á Norte i>or 
doce varas y media al lado Sur y diez y ocho y 
una cuarta de ancho aliado Norte. En este 
solar se halla ubicada la casa, que mide siete va
ras de largo por seis de ancho, con una cocina 
de cinco y media varas de largo por cinco y me
dia de ancho, teniendo todo el Inmueble los lí
mites expresados. Y no habiendo antecedente 
inscrito, se publica el presente, para los efectos 
del artículo 2.322 del Códigjo Civil.—Tegucigal
pa: 28 de febrero de 1908.
8 MabtIx jDCÉMKa.

£1 infrascrito. Registrador de la Propiedad de 
este departamento, hace saber: que don Cayeta
no Castellón, mayor de edad, casado, comercian-
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te y vecino de Pueblo Nuevo, en la Repiihlica 
de Nicaragua, se ha presentado el día de hoy. 
á las dos de la tarde, solicitando se inscriba ¡i su 
íavor en este Registro un potrero de pasto arti
ficial, situado en el lugar llamado “ El rita l." 
terreno ejidal del pueblo de Chinda, acotado de 
alambre y cerco natural, y limitado: al Norte, 
el río Ulúa; al Este, propiedad de Isldra Vás- 
quez; al Sur, una lagunita: y al Oeste, camino 
real que conduce á esta ciudad. Esta propie
dad la adquirió el seüor Castellón por haljerla 
comprado á doña Magdalena Barahona de Me
rino por la cantidad de trescientos pesos, jun
tamente con una concesión otorgada al esposo 
de dicha señora, Coronel don Nemesio Merino, 
por el Poder Ejecutivo, por acuerdo de veintitrés 
de noviembre de mil novecientos tres, para que 
situase una barca en el río Ulúa, en el vado de 
Concepción del Norte, en este departamento: 
cuya concesión tiene para su servicio un rancho 
destinado al uso de los pasajeros y una barca, 
con todos sus anexos, en buen estado. Y sien
do esta la primera inscripción que se solicita, se 
hace saber al público, para los efectos del articu
lo 2.322 del Código Civil.—Santa Bárbara: 2 de 
marzo de 1908.
8 PEDRO AM AYA R.

R e g is t r o  d e  la. P r o p ie d a d
Don Jorge Flores, vecino de Armenia, presen

ta hoy, á las nueve y media de la mañana, la 
primera copia de una escritura pública otorga
da ante el Juez de Paz de aquel pueblo el cator
ce de junio de mil novecientos uno, por la cual 
la señora Narcisa Fonseca vende á doña Ester 
López, por la suma de veinte pesos, una acción 

•de tres que posee en el sitio de SalaJica, juris
dicción del citado pueblo, lo mismo que un te
rreno que perteneció á su tía Tomasa Fonseca, 
en el mismo sitio, teniendo dicho terreno, poco 
más ó menos, ochenta varas de Oriente á Po
niente y sesenta de Sur á Norte, en el punto 
donde tiene su casa doña Ester López, la cual 
está limitada así: al Norte, posesión de Calixto 
Avilés, vecino de Santa Ana; al Occidente, Pozo 
de Avillal: al Sur, camino del mineral de Yusca- 
rán; y al Oriente, el mismo camino. Y  no ha
biendo titulo inscrito sobre esta venta, de con
formidad con el artículo 2.322 del Código Civil, 
.se hace saber al público la pretensión de lase- 
flora López con respecto á inscripción.—Teguci
galpa: 3 de marzo de 1908.
8 MAKTIN JlMÉNKZ.

K1 Infrascrito. Secretario de Estado en el Despai-ho de 
Fomento .v Obras Pública.s. por la kv. liacn saber: ijiie 
en esta fecha se presentó á su Despacito el señor Geor^e 
Jusepb Scbuniann. denunciando una zona mineral de 
cien hectáreas de extensión, en jurisdiocidn municipal 
de la ciudad de La Paz. Dicha zona tendrá imr centro 
la mina antlirua abandonada, llamada "L a Ceiba ' y  e¡ae 
de boy en adelante se denominará "N tdota:" cuy.is lí 
miles son: al Norte, con el Cerro Grande: al Sur. con 
el cerro de I.as Calabazas: al Oriente, con el caserí,>de 
Potreríllos; j  al Poniente, con el cerro de Buena Vista. 
—Loauc se iKtne en conocimiento del pilhllco páralos 
fines de ley.

Tetmciealpa: 2:s de abril de I90S.
S—IS A1,BEBTI> a . ROPHfúPEZ.

R e g is tr o  de la  p rop ied ad
Don Florencio Sevilla Y., de este domicilio, 

presenta hoy, á las nueve y cuarto .de la maña
na, la primera copia de una escritura pública 
otorgada ante el Juez de Paz de Talanga el ca
torce de agosto del año recién pasado, por la 
cual doña Germán Sánchez vende á don Poncia- 
no Bustillo, por ciento veinticinco pesos, una 
casa de estacón, cubierta de teja, con su corres
pondiente cocina, midiendo aquélla siete varas 
de largo por seis de ancho, y una posesión con
tigua á dicha casa, la cual consta de dos manza
nas y media de extensión, acotada con cerca de 
mordaza, y teniendo por límites: al Norte, llano

1 de La Labranza; al Sur, cerro Zarzal de la Caña; 
1 al Este, cerro Caliche Grande: y al Oeste, El 
! Guayabal de la Caña. Se encuentran amixis 
inmueble.s al Oriente de aquel pueblo y en el 
terreno llamado Monte Grande, en cd que tiene 

¡ dereclio la vendedora. No habiendo anteceden
te inscrito y para los efectos del artículo 2.322 

! del Código Civil.se hace la presente publicación. 
—Tegucigalpa; 7 de abril de 1908.
8 8 MartíM Jiménez.

f^egisfo  d« la Pfopledad
Don Florencio Sevilla V., de este domicilio, 

presenta hoy, á las nueve y cuarto de la maña
na. la primera copia de una escritura pública 
otorgada ante el Juez de Paz de Talanga el tres 
de diciembre del ano recién pasado, por la cual 
Raimunda y Máría Leona Garmendia venden á 
don Ponciano Bustillo, por ciento cincuenta 
pesos, una casa cubierta de teja, sita en la parte 
occidental de aquella población, compuesta de 
una pieza de nueve varas de largo por cinco y 
media de ancho, de un cuarto de cinco y una 
tercia varas de largo por cuatro y tres cuartas 
de ancho, y una cocina de cinco varas de largo 
por tres y tres cuartas de ancho: todo ello cons
truido sobre paredes de estacón y en un solar de 
nueve varas de largo por diez y seis de ancho, y 
tiene por limites: al Norte, casa y solar de Anto
nia Palada; al Sur, casa y solar de Rosa Cruz; al 
Oriente, casa y solar de los herederos de Audata 
Carias, calle de por medio; y al Occidente, solar 
de Victoriano Torres. Por falta de anteceden
te inscrito, se hace la presente publicación, pa
ra los efectos del artículo 2.322 del Código Civil. 
—Tegucigalpa: 7 de abril de 1908.
8—8 M a r t ín  J im é n e z .

da la PFopladad
Don José María Colindres, de este domicilio, 

presenta hoy, á las nueve de la mañana, la pri
mera copia de una escritura pública otorgada 
en Tatumbla, el dos de los corrientes, ante el 
Juez de Paz del referido pueblo, por la cual don 
José Antonio Escoto vende á don José María 
Colindres, por doscientos noventa pesos, una ca
sa sita en aquella población, de cinco varas de 
largo por cuatro de ancho, con una cocina de 
tres varas de largo por dos de ancho, ambas de 
paredes de estacón, cubiertas de teja, sobre un 
solar de cuarenta varas en cuadro y con los si
guientes límites; al Norte, casa de Domingo Ca
loña; al Sur, posesiones de Antonio Barrientosy 
Francisco S.Tlgarto: al Este, solar de Balhino 
Ochoa; y al Oe.ste, terreno ejidal baldío: y una 
laliranza sita al Sur del referido pueblo, en el 
punto llamado Saliana Larga, acotada con cerca 
de piedra, conteniendo varios'árboles de café, 
aguacates y naranjos, de do.scientas varas en 
cuadro, y teniendo iwr límites: al Norte, pose
sión de Manuel Matamoros: al Sur, casa y cerca 
de Adolfo Cabrera: al Este, camino que de Ta
tumbla conduce á la aldea de Linaca: y al Oes
te, posesión de Lucía Martínez. El primero de 
dichos inmuebles lo adquirió el vendedor por 
compra á Juan Esteban López y el segundo por 
donación que de él le lii/.o la Municipalidad de 
aquel pueblo. Por falta de antecedente inscri
to, se liace e.sta publicación, para los efectos del 
artículo 2.322 del Código Civil.—Tegucigalpa: 8 
de abril de 1908.
8—8 Martín Jiménez.

R e g i s t r o  d e  la  R r o p i e d a d  
Don José Oijuelí Hernández, de este domici

lio, presenta hoy, á las diez y media de la ma
ñana, la primera copia de una escritura pública 
Otorgada en esta ciudad, el primero de los co
rrientes, ante el Notario Público Licenciado 
don José María Gálvez, por la que el Licenciado

don Carlos A. Planas.cn representación de su 
padre don Francisco María del mismo apellido, 
vende á la señorita Carlota Bernhard, por seis
cientos pesos, una casa y solar sitos en La 
Pedrera, barrio de esta ciudad, constando U 
primera de dos piezas, cubiertas de teja, pare
des de estacón, que miden, aproximadamente, 
once varas y media de Norte á Sur porcincoy 
media de Este á Oeste, con un corredor al lado 
oriental, de dos y media varas de ancho por sie
te y media varas de largo, y unacocinita. Dicha 
ca.sa tiene un solar cuya medida es. inclusive lo 
edificado, de diez y ocho varas de Norte á Sur 
por diez y seis y media de Este á i'iestc, tenicn-, 
do todo los siguientes límites: al Norte, casa de 
Santos Soto; al Sur, ca.sa de los herederos de 
Manuel Flores; al Oriente, eamiriO de La Leo
na: y al Poniente, solar de Inocente Montoya, 
calle de por medio. Por falta de antecedente 
inscrito y para los efectos del artículo 2..322 del 
Código Civil, se liace la presente publicación.— 
Tegucigalpa: 3 de abril de 190.8.
8—8 • Martín Jiménez.

El suscrito. Administrador de Rentas del de
partamento, hace saber: que en esta fechase!» 
presentado el señor Matilde Paz, Alcalde Auxi
liar de la aldea deCofradía,denunciando, paraejl- 
dos de dicha aldea, un terreno conocido comun
mente por “ Montaña de los Jutes,”  sito al Nor
te de Cofradía, á una distancia aproximada do 
dos leguas; cuyo terreno es propio tiara la agri
cultura, y limita, por todos sus rumixjs, con te
rrenos nacionales baldíos. Lo que se pone en 
conocimiento del público para los fines de ley.— 
San Pedro Sula: abril 2 de 190.8.
30—18 Gregorio de L eón.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de esta secciiin, hace saber al público: que 
en las diligencias creadas en este Juzgado á so
licitud de doña Bernardina Gaicano para que se 
dé la posesión efectiva del difunto don Nicanor 
Maldonado á sus hijas legitimas .\belina. Dio- 
nisia y Lucila Maldonado, recayó la sentencia 
cuya feclia y parte resolutiva á l.i letra dicen:— 
“ Juzgado de Letras de esta sect ión. -Nacaomer
tres de marzo de mil novecientos od io........ tor
tanto: este Juzgado de Letras, en nombre de la 
República y de conformidad con los artículofi 
•238, 239,241, .379, 714 y 965del aidigo Civil; 1.0»,
1.040, 1.041, 1 042, i.043y 1.04'i del Código de 
Procedimientos, y 40 número 20 de la Ley de 
Oiganización y Atribuciones de los Tribunales, 
falla: declarando á las menores ,\bdina, Dionl- 
sia y Lucila Maldonado, herederas ab-intestate 
de todos los bienes, derechos, acciones y obliga
ciones que á su defunción dejó don Nicanor Mal» 
donado, mandando ponerlas en la posesión efec
tiva de la herencia, sin perjuicio de otros here
deros de mejor ó igual derecho, y d<- la potcíétt 
conyugal, y que se hagan las publicaciones y re
gistro prevenidos por la ley.—Notifíqiiese.—En
rique Fugón.—Eustaquio Ilerruindcz, Silo.”— 
Nacaome: 6 de marzo de 1.908.
1.3-2 Eustaquio Hernández, Srio

SOBRES
Kn la Tipografía Nacional hay de ven

ta sobres de buena calidad: unos, d» 
24^X12 centfmetro.s, á 1.00 el ciento; jf 
otro.s. de 1 6 x l2 i cm., á $ 0.75 el ciento. 
Tam bién hay TARJETAS blancas fine* 
de vario.s tamaflos, y SOBRES para tar» 
jetas de visita.
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